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«ra. 58115 Sábado 21 de Setiembre de 1830. 

PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA D E L CONSEJO D E MINISTROS. 

L a Reina nuestra Señora (Q. D . G.) y su augusta 
real familia, continúan sin novedad en su interesante 
salud. 

MINISTERIO D E GRACIA Y JUSTICIA. 

Continúa el Código penal, cuna publicación dio princi
pio en el Boletín, número 3793. 

CAP ITULO VII. 

Del incendio y otros estragos. 

A r t . 467 . E o incendio será castigado con la pena 
de cadena perpetua á la de muerte: 

1. ° Cuando se ejecutare en cualquier edificio, buque 
ú lugar habitados. 

2 . ° Cuando se ejecutare en arsenal, astillero, a lma
cén de pólvora, parque de artillería ó archivo general del 
estado. 

A r t . 4 6 8 . Se castigará el incendio con la pena de 
cadena temporal: 

1. ° Cuando se ejecutare en cualquier edificio ó lugar 
destinado á servir de morada que no estuviere actual
mente habitado. 

2 . ° Cuando se ejecutare dentro de poblado, aun cuan
do fuere en un edificio ó lugar no destinado ordinaria
mente á la habitación. 

3. * Cuando se ejecutare en mieses, pastos, montes 
6 plantíos. 

A r t . 469 . E l incendio de objetos no comprendidos 
en los dos artículos anteriores será castigado: 

i . * Con la pena de presidio correccional, no esce
diendo de 10 duros el daño causado á tercero. 

2. ° Con la pena de presidio menor, pasando de i 
y no escediendo de 500 duros. 

3. ° Con la de presidio mayor escediendo de 500 
duros. 

A r t . 470. E n caso de aplicarse el incendio á cho
zas, pajar ó cobertizo deshabitados, ó á cualquier otro 
objeto cuyo valor no escediere de 50 duros, en tiempo y 
con circunstancias que manifiestamente escluyan todo pe
ligro de propagación, el culpable no incurrirá en las pe
nas señaladas en este capitulo, pero si en las que mere
ciere por el daño que causare con arreglo á las disposi
ciones del capítulo siguiente. 

A r t . 471 . Incurrirá respectivamente en las penas 
de este capítulo los que causen estragos por medio de 
sumersión ó varamiento de nave, inundación, esplosion 
de una mina ó máquina de vapor, y en general por la 
aplicación de cualquier otro agente ó medio de destruc
ción tan poderoso como los espresados. 

A r t . 472. E l que fuere aprehendido con mecha 6 
preparativo conocidamente dispuesto para incendiar 6 
causar alguno de los estragos espresados en este capítu
lo, será castigado con la pena de presidio menor. 

A i t . 473 . E l culpable de incendio 0 estragos no se 
eximirá de las penas impuestas en este capitulo, aunque 
para cometer el delito hubiere incendiado ó destruido 
bienes de su pertenencia. 

CAPITULO VIH. 

De los daños. 

Art . 474. Son reos de daño, y están sujetos á las 
penas de este capitulo, los que en la propiedad agena 
causaren alguno que no se halle compreedido en al a n 
terior. 

A r t . 475 . Serán castigados con la pena de prisión 
menor los que causaren daño cuyo importe esceda de 
500 duros: 

1.° Con la mira de impedir el libre ejercioio de la 
autoridad ó en venganza de sus determinaciones, bien 
se cometiere el delito contra empleados pablicos, bien 



contra particulares que como testigos 6 de cualquiera 
otra manera hayan contribuido 0 puedan contribuir á la 
ejecución o aplicación de las leyes. 

2 . ° Produciendo por cualquier medio infección ó con
tagio en ganados. 

3 . ° Empleando sustancias venenosas 6 corrosivas. 
4 ° E n cuadrilla y en despoblado. 
5 . ° E n un archivo ó registro. -
6. ° E n puentes, caminos, paseos ú otros objetos de 

uso público 0 comunal. 
7. ° Arruinando al perjudicado. 
A r t . 476. E l que con alguna de las circunstancias 

espresadas en el articulo anterior causare daño cuyo i m 
porte esceda de 5 duros, pero que no pase de 500; será 
castigado con la pena de prisión correccional. 

A r t . 477. E l incendio ó destrucción de papeles 6 
documentos cuyo valor fuere estimable, se castigará con 
arreglo á las disposiciones de este capitulo. 

S i no fuere estimable, con las penas de prisión cor
reccional y multa de 50 á 500 duros. . 

L o dispuesto en este articulo se entiende cuando el 
hecho no constituya otro delito mas grave. 

A r t . 478 . Los danos no comprendidos en los artí
culos anteriores, cuyo importe pase de diez duros, serán 
castigados con la multa del tanto al triplo de la cuantía 
á que ascendieren, no bajando nunca de 15 duros. 

Esta determinación no es aplicable á los daños c a u 
sados por el ganado, y los demás que deben calificarse 
de faltas con arreglo á lo que se establece en ol libro ter
cero. 

Las disposiciones del presente capitulo solo tendrán 
lugar cuando al hecho, considerado como delito, no cor 
responda mayor pena al tenor de lo determinado en el 
artículo 437 . 

CAPITULO IX. 

Disposiciones generales. 

Ar t . 479 . Están esentos de responsabilidad criminal 
y sujetos únicamente á la civil por los hurtos, defrauda
ciones ó daños que recíprocamente se causaren: 

1. ° Los conyugues, ascendientes y descendientes o 
afines en la misma linea. * 

2 . ° E l consorte viudo respecto de las cosas de la 
pertenencia de su difunto conyugue, mientras no hayan 
pasado á poder de otro. 

5.° Los hermanos y cuñados si vivieren juntos. 
L a escepcion de este artículo no es aplicable á los es

traaos que participaren del delito. 

T I T U L O X V . 

DE LA IMPRUDENCIA TEMERARIA. 

A r t . 480 . E l que por imprudencia temeraria ejecu
tare un hecho, que si mediase malicia constituiría un de
lito grave, será castigado con la prisión correccional; y 
con el arresto mayor de uno á tres meses, si constituye
ra un delito menos grave. 

Estas mismas penas se impondrán respectivamente 
al que con infracción de los reglamentos cometiere un 
delito por simple imprudencia o negligencia. 

E n la aplicación de estas penas procederán los t r i 
bunales según su prudente arbitrio, sin sujetarse á las 
reglas prescritas en el artíeulo 74. 

L o dispuesto en el presente artículo no tendrá lugar 
cuando la pena señalado al delito sea menor que las con
tenidas en el párrafo 1.° del mismo, en cuyo caso los 
tribunales aplicarán la inmediata á la que corresponda, 
en el grado que estimen conveniente. 

LIBRO TERCERO. 

D E L A S F A L T A S . 

TITULO PRIMERO. 

A r t . 4 8 1 . Serán castigados con las penas de a r 
resto de uno á diez dias, multa de 5 á 15 duros y r e 
prensión: 

1/ E l que blasfemare públicamente de Dios, de la 
Virgen, de los Santos ó de las cosas sagradas. 

2 . * E l que en la misma frnna con dichos, con he
chos ó por medio de estampas, dibujos 0 figuras come
tiere irreverencia contra las cosas sagradas ó contra los 
dogmas de la religión, sin llegar al escarnio de que habla 
el art. 133 . 

3 . ° Los que en menor escala que la determinada en 
dicho artículo cometieren simple irreverencia en los tem
plos o á las puertas de ellos, y los qué en las mismas i n -

ii quieten, dennesten ó zahieran á los fieles que concuren 
I á los actos religiosos. 
i 4.° E l que públicamente maldijere al rey, o con 
I otras espresiones cometiere desacato contra su sagrada 
¡ persona. 
1 A r t . 482 . Incurrirán en las penas de uno á cinco 
|j dias de arresto, de 1 á 10 duros de multa y repren-
I sion: 
i 1. ° Los que públicamente ofendieren al pudor con 
I acciones ó dichos deshonestos. 
| 2.° E l que esponga al público y el que, con publ ic i 

dad o sin e l l a , espenda estampas, dibujos ó figuras que 
ofendan al pudor y á las buenas costumbres. 

Los jueces y tribunales calificaran prudencialmente 
cuándo hay publicidad en los casos del presente articulo 
y del anterior, según las circunstancias del lugar, t i em
po y personas y escándalo producido por la falta. 

Incurre también en la pena del artículo anterior: 
1. ° E l que defraudare al público en la venta de m a n 

tenimientos, ya sea en calidad, ya en cantidad, por 
valor qne no esceda de 5 duros. E n este último caso se 
impondrá alternativamente el arresto 0 la multa, y s iem
pre la reprensión: en el de reincidencia se aplicarán con 
juntamente estas tres penas. 

2. ° E l traficante á quien se aprehendieren manteni
mientos que no tengan el peso, medida 0 calidad que 
corresponda. 

A r t . 483 . Serán castigados con las penas de tres á 
quince dias de arresto y reprensión: 

1. ° E l marido que maltratare á su muger, no c a u -
i sándola lesiones de las comprendidas en el núm. 4.° del 

art. 484 , y la muger desobediente á su marido que le 
\ provocare ó injuriare. 

2 . ° E l conyugue que escandalizare en sus disensio
nes domésticas después de haber sido amonestado por la 

i autoridad. 
3 . ° Los padres de familia que abandonen á sus hijos 

no procurándoles la educación que permiten y requieren 
I su clase y facultades. 



4. ° Los hijos de familia que faiteo al respecto y su 
misión debida á sus padres. 

5. ° Los pupilos que cometan igual falta hacia sus 
tutores. 

6 . ° Los subordinados del Orden civil respecto de sus 
gefes y superiores cuando el hecho no tuviere señalada 
mayor pena por este Código 0 leyes especiales. 

7. ° Los particulares respecto de cualquier funciona
rio revestido de autoridad pública, aun cuando no sea en 
ejercicio de sus funciones, con tal que en este caso se 
anuncie ó dé á conocer como tal. 

E n los casos de que habla el presente articulo y los 
dos precedentos, la reprensión sera privada. 

A r t . 484. Serán castigados con las penas de arresto 
de cinco á quince dias y multa de 5 á 15 duros: 

1. ° Los traficantes que tuvieren medidas 0 pesos fal
sos, aunque con ellos no hubieren defraudado. 

2. ° Los que usaren en su tráfico medidas 0 pesos no 
contrastados. jj 

3. * Los que en la esposicion de niños quebrantaren I 
los reglamentos. | 

4. ° Los que causaren lesión que impida al ofendido 
trabajar de uno á cuatro dias, 0 haga indispensable la 
asistencia del facultativo por el mismo tiempo. 

5 . ° Los que amenazaren á otros con armas blancas 
O de fuego, y los que riñendo con otros las sacaren, c o 
mo no sea con motivo justo. 

6 . * Los que corrieren carruajes 0 caballerías con 
peligro de las personas, haciéndolo de noche 0 en paraje 
concurrido. 

7 . ° Los que con violencia entraren á cazar 0 pescar 
en lugar cercado o vedado. 

A r t . 485. Se castigarán con la pena de arresto de 
cinco á quince dias, o una multa de 5 á 15 duros: 

1. ° Los que en caminos públicos, calles, plazas, fe
rias o sitios semejantes de reunión, establecieren rifas 0 
juegos de envite o azar. 

L o dispuesto en este número se entiede sin perjuicio 
de lo determinado para casos de mayor gravedad, al p r u 
dente juicio de los tribunales en el art. 267. 

2. ° Los que apedrearen, mancharen 0 deterioraren 
estatuas, pinturas ú otros monumentos de ornato ó de 
utilidad pública, aunque pertenezcan á particulares. 

3. ° Los que causaren daño que no esceda de 5 duros 
en paseos, parques, arboledas ú otros sitios de recreo 0 |¡ 
esparcimiento de las poblaciones, 0 en objetos de públi- j 
ca utilidad. jj 

L o dispuesto en este número y en el anterior se en -
tiende sin perjuicio de lo determinado para su caso en 
el art. 437 . | 

4 . ° Los que ejerzan sin título actos de una profesión 
qne lo exija. 

5 . ° Los que usaren de cruces ú otras condecoracio
nes o distintivos que no les correspondan. 

6. ° Los que infringieren las reglas higiénicas 0 de 
salubridad acordadas por la autoridad en tiempo de epi
demia 0 contagio. 

7. ° Los que infringieren los reglamentos sanitarios 
sobre epidemias de animales, estirpacion de langosta 
ú otra plaga semejante. 

8. * Los que infringieren los reglamentos de policía 
en lo concerniente á mugeres públicas. 

9. * Los que despacharen medicamentos sin autori
zación competente. 

1 0 . Los facultativos que notando en una persona o 
en un cadáver señales de envenenamiento O de otro 

delito grave, no dieren parte á la autoridad oportuna
mente. 

11 . Los qne causaren lesiones con palo, piedra ú 
otro cuerpo estraño , cuando las lesiones no impi
dan trabajar ni hagan indispenble la asistencia del facul
tativo. 

12 . E l qoe de palabra y en el calor de la i ra ame
nazare á otro con causarle un mal que constituya delito y 
se mostrare luego arrepentido. 

13. Los que destruyeren ó destrozarenehoza, alber
gue, cerca, vallado ú otra defensa de heredad agena, no 
escediendo el daño de 5 duros. 

14. Los que escitaren ó dirigieren cencerradas u 
otras reuniones tumultuosas en ofensa de alguna persona 
6 del sosiego de las poblaciones. 

A r t . 486 . Serán castigados con una multa de 5 á 
15 daros. 

i .* Los que faltando á las órdenes de la autoridad 
descuidaren reparar ó demoler edificios ruinosos. 

2. * Los que infringieren las reglas de seguridad 
concernientes a l depósito de materiales y apertura de 
pozos ó escavaciones. 

3 . ° Los que dieren espectáculos públicos sin l i cen
cia de la autoridad, ó traspasaren la qne se les hubiere 
concedido. 

4. * Los que por quebrantar los reglamentos sobre 
espectáculos públicos ocasionaren algún desorden. 

5 . ° Los que asistiendo á un espectáculo público pro 
vocaren algún desorden ó tomaren parte en él. 

6. ° Los farmacéuticos que despacharen medicamen
tos en virtud de recetas que no se hallen debidamente 
autorizadas. 

7. * Los farmacéuticos que despacharen medicamen
tos de mala calidad ó sustituyeren unos por otros. 

8 . * Los que abrieren establecimientos sin Ucencia 
de la autoridad cuando sea necesaria. 

(Se continuará.) 

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE FINCAS DEL ESTADO. 

Provincia de Madrid. 

L a dirección general de fincas del estado con fecha 
4 del actual dice á esta administración principal lo que 
copio. 

«El Excmo. S r . ministro de hacienda ha comuni
cado á esta dirección general la real Orden siguiente:— 
Excmo. S r . : Enterada la Reina del espediente promo
vido por el administrador de fincas del estado de la p ro 
vincia de Málaga, consultando si podrán compensárselos 
censos que varios ayuntamientos, corporaciones y par t i 
culares tienen á su favor y contra el estado con otros 
que á este pagan, y conformándose S. M . con el pare
cer de esa dirección general, se ha servido resolver que 
se lleve á efecto como medida general la compensación 
de los capitales de que trata la consulta del referido a d 
ministrador, cancelándose las respectivas escrituras de 
imposición. De real orden lo comunico á Y . E . para los 
efectos correspondientes.—Y la dirección lo traslada á 
V . para su noticia y cumplimiento en los casos de igual 
naturaleza, cuidando de darla publicidad en los Boletines 
oficiales.» 



Lo qoe se hace saber al público para so conoci
miento. Madrid 17 de setiembre de 1850.—P. S.— 
Francisco Raíz.—1 

v 

GOBIERNO 08 L A PROVINCIA DE AVILA. 

Debiendo precederse á la subasta y licitación del Bo
letín oficial qne ha de publicarse en esta provincia en el 
próximo año de 1851 , bajo el pliego de condiciones pres
critas en las reales órdenes de 3 de setiembre de 1846, 
23 de setiembre de 1847 y 9 do octubre de 1849; he 
dispuesto hacerlo saber al público por medio de este 
anuncio para que los que gusten interesarse en la con
trata puedan dirigir por el correo ó depositar en la caja 
que se halla en la portería de este gobierno de provin
cia los pliegos de condiciones; advirtiendo que ha de 
precederse á su apertura y adjudicación el primer domin
go de noviembre próximo á sea el 3 de dicho mes á las 
tres de su tarde. 

Avi'a 15 de setiembre de 1850.—P. A. del S .G.— 
El vico-presidente del consejo provincial, Joaquín Muñoz. 

PARTE NO OFICIAL. 
ANUNCIOS. 

... Administración patrimonial del real sitio de San 
Lorenzo.—Se sacan á subasta y remate por un año, qne 
dará principio el 29 del corriente y concluirá en otro 
dia igual del año venidero, los pastos de los cuarteles de 
Milanillo y Romeral, en estos reales bosques; y sus pri
meros remates están señalados para el dia 25, y el se
gundo para él cuartel de Milanillo el 28, ambos del cor
riente mes, á las once de su mañana en la sala adminis
tración de dicho sitio, bajo el pliego de condiciones for
mado para cada espediente. 

También se subastan por contrato particular con la 
misma administración los pastos de los prados del rio y 
de las calles. San Lorenzo 19 de setiembre de 1850.— 
Alvarez.—2 

Administración del real heredamiento de Aranjuez. 
—-Se contrata en publica subasta y en dos remates que 
se verificarán en las oficinas de esta administración pa
trimonial los dias 25 y 28 del corriente mes á las doce 
de su mañana la saca de 4000 conejos que podrán ca
zarse en el próximo otoño en los cuarteles de estos reales 
bosques. La tasación y domas condiciones del contrato 
estarán de manifiesto en los espresados dias en dicha ad
ministración patrimonial. 

. Aranjuez 19 de setiembre de 1850.—Por el admi
nistrador, A. Col!. 

En el 16 de setiembre por la noche, en jurisdicción 
de Robledo de Chávela, se ha estraviado un macho mu
lar, cuyas senas son: pelo castaño oscuro, de dos cuer
pos, cerrado, entero, con una oreja rajada y algunos lu
nares en los costillares. Se suplica á la persona que le 
haya hallado ó supiere s* paradero, se sirva dar parte 
en Madrid, calle del Lazo, número 1, cabrería, y se le 
dará el hallazgo y los gastos que se le hayan originado. 

I Con la autorización superior competente, se arrien
dan en el pueblo de Buslarviejo el día 29 del corriente 

. á las diez y media de su mañana en la casa de ayunta
miento, los pastos de invierno de su dehesa boyal titu
lada Ureja, correspondiente á sus propios, para su dis
frute con ganado lanar basta el 15 de mano próximo; 
en su virtud se llaman licitadores á dichos pastos, regu
lados en 600 reales. 

El ayuntamiento de la villa de Rivatejada, previo 
permiso del Exorno. Sr. gefe político, arrienda los pas
tos de invierno de los prados de sus propios y arbitrios 
de la próxima infernada para ganado lanar; y para ce
lebrar sus remates ha señalado el dia 20 de octubre in
mediato de once á doce de su mañana en la casa con
sistorial, bajo el pliego de condiciones que se manifes
tará á los licitadores que gusten interesarse en la su
basta. 

I E1 ayuntamiento de Pezueta de las Torres, autori
zado competentemente, saca á publica subasta las yer
bas de invierno del monte de sus propios, para 900 ca
bezas lanares, y en la cantidad menor de 3,200 rs ; y 
el remate tendrá efecto el 20 de octubre próximo á las 
dos de la tarde en las salas consistoriales. 

En el lugar de Torremocha de Uceda se subastan los 
derechos de consumos con la venta esclusiva ai por me
nor de los ramos de vino, aceite, aguardiente y carnes 
para el ano próximo de 1851; y están señalados para 
sus dos remates los dias 29 del presente y 6 de octubre, 
en la casa consistorial de diez á doce de sus mañanas, 
donde se hallará el pliego de condiciones arreglado á las 
instrucciones vigentes. 

En la villa de Campo Real, con licencia superior, se 
subastan los pastos de las dehesas del ramo de propios 

i por la temporada de invierno, las que podrán pastar 1020 
cabezas de ganado lanar, y están tasados en 5860reales 
vellón; cuyo remate tendrá efecto el 19 del próximo mes 

¡ de octubre á las doce de su mañana en la casa de ayun
tamiento. 

Previa autorización superior, se subastan en Ajalvir 
los pastos de invierno del prado de la Huelga de dicho 
pueblo y agregado de Daganzo de Abajo, dehesilla de 
idem y horas de dicho Ajalvir, najo las condiciones que 
estarán de manifiesto en el acto del remate, que se cele
brará en su casa consistorial de once á doce de la ma-

\ ñaña del dia 20 de octubre próximo, continuando las me-
i joras prevenidas en los artículos 78 y 79 de la ordenan-
j xa de montes. 

Se arriendan los abastos públicos con la venta esclu
siva al por menor y derechos de consumos del vino, 
aguardiente, aceite, jabón y vinagre y carnes que se con-

I suman en esta villa de Meco en el año de 1851 ; bajólos 
pliegos de condiciones que estarán de manifiesto al acto 
del remate, que tendrá efecto el .primero, el dia 29 del 
corriente setiembre en la sala consistorial de nueve á do
ce de la mañana, y el segundo el dia 6 de octubre pró
ximo. Lo que se anuncia llamando licitadores. 

MADRID. ImpnaU de D. Manad Pila, calle de Va Iverde, f 


